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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión – menor cuantía  

Radicado 05001-40-03-014-2022-01122-00 

Solicitante  Jerónimo y Laura Pérez Ceballos 

Causantes Juan José Eladio Pérez Ceballos 

Asunto Inadmite demanda 

 
Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82, 90 y 489 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Allegará inventario y avalúo de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos (núm. 5 y 6 del art. 

489 del C.G.P).  

 

2. Aportará todos los registros civiles de nacimiento de los herederos JERÓNIMO 

PÉREZ CEBALLOS, LAURA PÉREZ CEBALLOS y PAULA ANDREA PÉREZ 

RAMÍREZ, así como de sus padres y abuelos, que acrediten el grado de 

parentesco con el causante (sobrinos), los cuales deberán allegarse 

debidamente digitalizados y legibles.   

 

3. Aportará el certificado que dé cuenta del avaluó catastral actualizado del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-134325, esto es el 

correspondiente al primer trimestre de 2023. 

 

4. Indicará que la ciudad de Medellín fue el último domicilio y qué lugar fue el 

asiento principal de los negocios del causante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA, 

promovida por JERÓNIMO y LAURA PÉREZ CEBALLOS. 
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SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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